RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000920, Ent. N° 275/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la preventiva Nº 251 por la suma de $ 371.394 referente al convenio suscrito con la Asociación Civil Federación Uruguaya de Empleados de Comercio e Industria (FUECI), para el aseo urbano y mantenimiento de espacios verdes, en la zona de Piriápolis y Pan de Azúcar por el período enero- diciembre 2012;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25.04.12, acordó observar el gasto correspondiente a la prórroga por el período enero a diciembre de 2012 por derivar de una contratación observada por causales no subsanables y haber comenzado a ejecutarse sin haber sido remitido en forma previa para su intervención, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, así como también haberse contravenido lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;
2) que dicho gasto fue reiterado y mantenida la observación por este Tribunal con fecha 25.07.12;
3) que asimismo, al remitirse a efectos de su intervención las imputaciones correspondientes a la renovación automática por el período enero- diciembre 2013 y 2014, por $ 9:994.196, las mismas fueron observadas por este Tribunal por resultar afectadas por las causales de observación no subsanables del contrato original, indicadas oportunamente por este Tribunal en su acuerdo de fecha 24.11.10. Dichos gastos fueron reiterados y mantenida la observación;
4) que, con fecha 8/10/14, la Contadora Delegada observó el gasto correspondiente al Ajuste de Preventiva Nº 251 por la suma de $ 371.394, por carecer de disponibilidad;
5) que, por Resolución Nº 10105/2014 de fecha  31/12/14, el Director General de Hacienda reiteró el mismo por $ 371.394, expresando que resulta inaplazable su ejecución,  en virtud de tratarse de mantenimiento de espacios verdes y servicio de limpieza de calles;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de observación oportunamente efectuadas, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar y mantener la observación formulada con fecha 8/10/14;

      2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3)  Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada. 
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